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RESUMEN 

PLAN INTEGRAL DE RESPUESTA A LA CRISIS EN ORIENTE MEDIO 
 
Real Decreto-ley 7/2026, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Plan Integral de Respuesta a la Crisis 
en Oriente Medio (BOE N.º 71, de 21 de marzo de 2026). 
 
 
MEDIDAS EN MATERIA ENERGÉTICA 
 

 FLEXIBILIZACIÓN TEMPORAL DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

 

Plazo de solicitud:  desde el 22 de marzo hasta el 31 de diciembre de 2026 

 

Beneficiarios: autónomos, que acrediten dicha condición mediante su alta en el RETA o 

asimilable, y empresas, con punto de suministro de electricidad en titularidad. 

 

Podrán solicitar un cambio de potencias contratadas, con independencia de que el consumidor 

hubiera modificado voluntariamente las condiciones técnicas de su contrato de acceso de 

terceros a la red, incluida la propia modificación de potencias contratadas, en un plazo inferior 

a 12 meses y aunque no se haya producido ningún cambio en la estructura de peajes de acceso 

o cargos que le afecte. 

 

Presentación de solicitudes: 

- a la comercializadora de energía eléctrica cuando las condiciones del contrato de acceso 

de terceros a la red se encuentren subsumidas en el contrato de suministro suscrito con 

aquella 

- o directamente con al distribuidor de energía eléctrica en caso de que las condiciones 

de acceso a la red se encuentren contratadas directamente con el distribuidor. 

-  En caso de que el consumidor cuente con una autorización para la aplicación conjunta 

de una única tarifa de acceso, podrá solicitar el cambio de potencia o de peaje de acceso 

sin que medie resolución expresa de la Dirección General de Política Energética y Minas. 

Los distribuidores deberán atender las solicitudes en los términos establecidos en este artículo. 

En todo caso, los consumidores deberán notificar a esa Dirección General las solicitudes 

realizadas a los distribuidores.  
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Una vez finalizado el plazo de 12 meses, en el plazo de 3 meses, el consumidor que haya 

solicitado una modificación de las potencias contratadas podrá solicitar una nueva 

modificación del contrato de suministro o unos nuevos valores de los parámetros técnicos del 

contrato de acceso de terceros a la red.  

Las modificaciones de los contratos se realizarán en el plazo máximo de 5 días naturales y sin 

que proceda la repercusión de coste alguno sobre el consumidor, a excepción de:  

a) Los pagos por derechos de extensión por incrementos de potencia contratada por 

encima del umbral contratado antes de la entrada en vigor de este real decreto-ley 

b) Los pagos por supervisión de instalaciones cedidas 

c) En el caso de que resultase necesario el cambio de los equipos de medida, el pago de 

actuaciones sobre los equipos de control. 

 

 

FLEXIBILIZACIÓN DE CONTRATOS DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL 

 

Plazo: desde el 22 de marzo hasta el 31 de diciembre de 2026 

 

Beneficiarios:  

 Los titulares de puntos de suministro de gas acogidos a escalones de peaje de red local 

RL4 y superiores, así como aquellos que dispongan de plantas satélites unicliente.  

 Puntos de suministro que sean titularidad de autónomos que acrediten dicha condición 

mediante su alta en el RETA o asimilable con independencia del escalón de peaje. 

 

Medidas que podrán solicitar a su comercializador:  

a) Modificación del caudal diario contratado en los puntos de salida o de carga de 

cisternas, con un máximo de tres modificaciones durante el periodo considerado. 

b) Cambio del escalón de peaje aplicado en el punto de salida, por uno que corresponda a 

un consumo anual inferior, con un máximo de dos cambios en el periodo considerado.  

c) Suspensión temporal del contrato de suministro.  
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Estas medidas tendrán efectos desde el día siguiente a su solicitud, no tendrán coste para el 

titular del punto de suministro y podrán realizarse simultáneamente con cambios de 

titularidad.  

 

La suspensión del contrato de suministro tendrá carácter exclusivamente administrativo, sin 

corte de suministro ni puesta en seguridad de la instalación, salvo que resulte imprescindible 

por motivos de seguridad y durante el periodo de suspensión no se cargará al titular del punto 

de suministro cantidad alguna en concepto de término fijo del contrato.  

La suspensión no afectará al resto de obligaciones económicas entre el titular y el 

comercializador como contratos de mantenimiento, regularizaciones o liquidación de fraudes o 

con el titular de la red como inspecciones, derechos de alta y acometida o alquiler de contador.  

 

 La reactivación del suministro, aplicándose la última modificación de caudal realizada, se 

realizará automáticamente al día siguiente de finalizar el periodo referido, es decir, el 1 de 

enero de 2027 o antes, a solicitud del titular del punto de suministro, en cuyo caso la 

reactivación se realizará en un plazo máximo de 5 días desde la solicitud.  

La reactivación no implicará cargo alguno en concepto de derecho de alta, salvo que sea 

necesario una puesta en servicio, consecuencia de un cierre previo y puesta en 

 

 

MEDIDAS EN MATERIA ECONÓMICA Y DE APOYO A LA INDUSTRIA 

 

MEDIDAS EN MATERIA ECONÓMICA 

 

 Devolución de gastos y concesión de ayudas por cancelación de actividades de 

promoción del comercio internacional y otros eventos internacionales.  

Se habilita a ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E., para:  

a) La devolución a las empresas de las cuotas pagadas para la participación en las ferias, u 

otras actividades de promoción de comercio internacional que hayan sido convocadas por 

la entidad, cuando estas sean canceladas como consecuencia de la guerra de Irán, desde 

su comienzo el 28 de febrero de 2026.  

b) La devolución a las empresas de las cuotas pagadas para la participación en las actividades 

relacionadas en la letra a), cuando, a pesar de no ser canceladas, no sea posible para la 
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empresa asistir a la actividad debido a la cancelación del transporte en el que se iba a 

desplazar. En este caso será necesaria solicitud justificada por parte de las empresas 

c) A conceder y pagar ayudas a las empresas que fueran a participar en los eventos 

internacionales organizados a través de las entidades colaboradoras de ICEX y a las 

propias entidades colaboradoras, en función de los gastos incurridos no recuperables en 

esta o futuras ediciones, cuando las actividades sean canceladas como consecuencia de 

la guerra de Irán, desde su comienzo el 28 de febrero de 2026 

 

 Proyectos Estratégicos de Inversión y creación del Comité de Inversiones Estratégicas. 

Tendrán la consideración de Proyectos Estratégicos de Inversión todas aquellas iniciativas de 

naturaleza empresarial o de colaboración público-privada de proyectos de inversión o 

reinversión en España para la mejora de las capacidades tecnológicas, científicas o productivas 

y en las que concurran razones de interés público, social y/o económico para el conjunto del 

país. 

 

 Suspensión de la causa de disolución por pérdidas para sociedades de capital (SL, SA y 

Sociedad Comanditaria por Acciones) 

A los solos efectos de determinar la concurrencia de la causa de disolución por pérdidas que 

dejen reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad del capital social (a no ser 

que éste se aumente o se reduzca en la medida suficiente, y siempre que no sea procedente 

solicitar la declaración de concurso) no se tomarán en consideración las pérdidas de los 

ejercicios 2020 y 2021 hasta el cierre del ejercicio que se inicie en el año 2026.  

Si, excluidas las pérdidas de los años 2020 y 2021, en el resultado del ejercicio 2022, 2023, 2024, 

2025 o 2026 se apreciaran pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a una cantidad 

inferior a la mitad del capital social, deberá convocarse por los administradores o podrá 

solicitarse por cualquier socio en el plazo de dos meses a contar desde el cierre del ejercicio, la 

celebración de Junta para proceder a la disolución de la sociedad, a no ser que se aumente o 

reduzca el capital en la medida suficiente.  

Los administradores de la sociedad que, a la entrada en vigor de este real decreto-ley, ya 

hubieran formulado las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de aplicación del 

resultado, las cuentas y el informe de gestión consolidados, correspondientes al ejercicio 2025, 

podrán reformularlas en el plazo máximo de un mes, a contar desde dicha entrada en vigor. 
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 Línea de reavales por cuenta del Estado para el sector del transporte de mercancías 

por carretera. 

Medida:  reavales sobre los avales bancarios emitidos por entidades financieras a autónomos y 

pequeñas y medianas empresas del sector del transporte de mercancías por carretera para la 

cobertura de tarjetas de crédito de combustible, por un importe máximo de 2.000 millones de 

euros.  

 

Periodo de solicitud: Los reavales únicamente podrán solicitarse hasta el 30 de junio de 2026.  

 

Cada reaval tendrá una duración máxima de 3 meses desde su otorgamiento. 

 

Pendiente de convocatoria 

 

 

MEDIDAS DE APOYO A LA INDUSTRIA 

 

 Modificación del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de 

reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del 

sector industrial. 

 

Creación del Programa Auto+. 1. 

Destinado a promover la transición hacia la descarbonización del transporte, consistente en 

incentivar la adquisición en España de vehículos eléctricos y electrificados, mediante ayudas a 

empresas y a particulares. 

 

Beneficiarios del Programa Auto+ : los particulares y las empresas, personas físicas o jurídicas, 

en todo el territorio nacional, en los términos que se especifique en la normativa de desarrollo. 

 

Pendiente de desarrollo de normativa y convocatorias 
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MEDIDAS TRIBUTARIAS 

 

MEDIDAS EN EL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

 

 Libertad de amortización en inversiones que utilicen energía procedente de fuentes 

renovables. 

Las inversiones en instalaciones destinadas al autoconsumo de energía eléctrica que utilicen 

energía procedente de fuentes renovables, así como aquellas instalaciones para uso térmico de 

consumo propio que utilicen energía procedente de fuentes renovables, que sustituyan 

instalaciones que utilicen energía procedente de fuentes no renovables fósiles y que sean 

puestas a disposición del contribuyente, así como medidas en materia de retribuciones del 

personal al servicio del sector público y de protección de las personas trabajadoras agrarias 

eventuales afectadas por la sequía, y entren funcionamiento en 2023, 2024, 2025 y 2026 podrán 

ser amortizadas libremente en los períodos impositivos: 

a) Que se inicien o concluyan en 2023, cuando la entrada en funcionamiento de los 

elementos a que se refiere este apartado se produzca en 2023.  

b) Que se inicien o concluyan en 2024, cuando la entrada en funcionamiento de los 

elementos a que se refiere este apartado se produzca en 2024.  

c) Que se inicien o concluyan en 2025, cuando la entrada en funcionamiento de los 

elementos a que se refiere este apartado se produzca en 2025. 

d) Que se inicien o concluyan en 2026, cuando la entrada en funcionamiento de los 

elementos a que se refiere este apartado se produzca en 2026.  

Lo establecido en este apartado estará condicionado a que durante los 24 meses siguientes a la 

fecha de inicio del período impositivo en que los elementos adquiridos entren en 

funcionamiento, la plantilla media total de la entidad se mantenga respecto de la plantilla media 

de los doce meses anteriores. 

 Los edificios no podrán acogerse a la libertad de amortización regulada en esta disposición.  

La cuantía máxima de la inversión que podrá beneficiarse del régimen de libertad de 

amortización será de 500.000 euros 

 

 



  
 

 
 

PLAN INTEGRAL DE RESPUESTA A LA CRISIS EN ORIENTE MEDIO 

 
Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos (UPTA) 

www.upta.es  

 

8

 Libertad de amortización en determinados vehículos y en nuevas infraestructuras de 

recarga. 

- Las inversiones en vehículos nuevos FCV, FCHV, BEV, REEV o PHEV afectos a actividades 

económicas y que entren en funcionamiento en los períodos impositivos que se inicien en 

los años 2024, 2025 y 2026 podrán ser amortizadas libremente.  

- Las inversiones en nuevas infraestructuras de recarga de vehículos eléctricos, de potencia 

normal o de alta potencia, afectas a actividades económicas, y que entren en 

funcionamiento en los períodos impositivos que se inicien en los años 2024, 2025 y 2026 

podrán ser amortizadas libremente. 

 

TIPOS IMPOSITIVOS DEL IMPUESTO SOBRE HIDROCARBUROS 

 

Con efectos desde el 22 de marzo hasta el 30 de junio de 2026, los tipos impositivos, serán los 

siguientes:  

 

Epígrafe 1.1 Gasolinas con plomo: 433,79 euros por 1.000 litros de tipo general y 72 euros por 

1.000 litros de tipo especial.  

Epígrafe 1.2.1 Gasolinas sin plomo de 98 I.O. o de octanaje superior: 307,71 euros por 1.000 

litros de tipo general y 51,29 euros por 1.000 litros de tipo especial.  

Epígrafe 1.2.2 Las demás gasolinas sin plomo: 304,32 euros por 1.000 litros de tipo general y 

54,68 euros por 1.000 litros de tipo especial.  

Epígrafe 1.3 Gasóleos para uso general: 267,31 euros por 1.000 litros de tipo general y 62,69 

euros por 1.000 litros de tipo especial.  

Epígrafe 1.4 Gasóleos utilizables como carburante en los usos previstos en el apartado 2 del 

artículo 54 y, en general, como combustible: 17,09 euros por 1.000 litros de tipo general y 3,91 

euros por 1.000 litros de tipo especial.  

Epígrafe 1.5 Fuelóleos: 12,35 euros por tonelada de tipo general y 2,65 euros por tonelada de 

tipo especial.  

Epígrafe 1.6 GLP para uso general: 57,47 euros por tonelada.  

Epígrafe 1.8 GLP destinados a usos distintos a los de carburante: 0 euros por tonelada.  

Epígrafe 1.9 Gas natural para uso general: 1,15 euros por gigajulio.  
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Epígrafe 1.10.1 Gas natural destinado a usos distintos a los de carburante, así como el gas natural 

destinado al uso como carburante en motores estacionarios: 0,30 euros por gigajulio.  

Epígrafe 1.10.2 Gas natural destinado a usos con fines profesionales siempre y cuando no se 

utilicen en procesos de cogeneración y generación directa o indirecta de energía eléctrica: 0,15 

euros por gigajulio.  

A efectos de lo previsto en este Epígrafe se considera gas natural destinado a usos con fines 

profesionales los suministros de gas natural efectuados para su consumo en plantas e 

instalaciones industriales, con exclusión del que se utilice para producir energía térmica útil cuyo 

aprovechamiento final se produzca en establecimientos o locales que no tengan la condición de 

plantas o instalaciones industriales.  

Asimismo, tendrá la consideración de gas natural destinado a usos con fines profesionales el gas 

natural utilizado en cultivos agrícolas.  

Epígrafe 1.11 Queroseno para uso general: 306 euros por 1.000 litros de tipo general y 72 euros 

por 1.000 litros de tipo especial.  

Epígrafe 1.12 Queroseno destinado a usos distintos de los de carburante: 0 euros por 1.000 

litros.  

Epígrafe 1.13 Bioetanol y biometanol para uso como carburante:  

a) Bioetanol y biometanol mezclado con gasolinas sin plomo de 98 I.O. o de octanaje 

superior: 307,71 euros por 1.000 litros de tipo general y 51,29 euros por 1.000 litros de 

tipo especial.  

b) Bioetanol y biometanol, mezclado con las demás gasolinas sin plomo o sin mezclar: 

304,32 euros por 1.000 litros de tipo general y 54,68 euros por 1.000 litros de tipo 

especial.  

Epígrafe 1.14 Biodiésel para uso como carburante: 267,31 euros por 1.000 litros de tipo general 

y 62,69 euros por 1.000 litros de tipo especial.  

Epígrafe 1.15 Biodiésel para uso como carburante en los usos previstos en el apartado 2 del 

artículo 54 y, en general, como combustible, y biometanol para uso como combustible: 17,09 

euros por 1.000 litros de tipo general y 3,91 euros por 1.000 litros de tipo especial. 

Epígrafe 1.16 (Suprimido).  

Epígrafe 1.17 (Suprimido) 
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Si en el mes de abril la variación del IPC de carburantes no supera en más de un 15 por ciento el 

IPC del mismo mes del año anterior, de acuerdo con la información que publique en mayo el 

Instituto Nacional de Estadística, la reducción del tipo dejará de aplicarse en el mes de junio. 

 

DEVOLUCIÓN PARCIAL POR EL GASÓLEO DE USO PROFESIONAL. 

 

Con efectos desde el 22 de marzo hasta el 30 de junio de 2026, el tipo de la devolución regulado 

en el artículo 52 bis.6 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, será de 

cero euros. 

 

TIPO IMPOSITIVO DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA ELECTRICIDAD 

Con efectos desde el 22 de marzo hasta el 30 de junio de 2026, el Impuesto Especial sobre la 

Electricidad se exigirá al tipo impositivo del 0,5 %.  

 

Las cuotas resultantes de la aplicación de dicho tipo impositivo no podrán ser inferiores a las 

cuantías siguientes:  

a) 0,5 euros por megavatio-hora (MWh), cuando la electricidad suministrada o consumida 

se utilice en usos industriales, en embarcaciones atracadas en puerto que no tengan la 

condición de embarcaciones privadas de recreo o en el transporte por ferrocarril 

b) 1 euro por megavatio-hora (MWh), cuando la electricidad suministrada o consumida se 

destine a otros usos.  

Cuando se incumpla la condición prevista en las letras anteriores, las cuantías indicadas en estas 

tendrán la consideración de tipos impositivos y se aplicarán sobre el suministro o consumo total 

del periodo expresado en megavatio-hora (MWh).  

A estos efectos, se consideran usos industriales:  

a) Los efectuados en alta tensión o en plantas e instalaciones industriales.  

b) Los efectuados en baja tensión con destino a riegos agrícolas.  

 

Si en el mes de abril la variación del IPC de la electricidad no supera en más de un 15 % el IPC 

del mismo mes del año anterior, de acuerdo con la información que publique en mayo el 

Instituto Nacional de Estadística, la reducción del tipo dejará de aplicarse en el mes de junio. 
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TIPO IMPOSITIVO APLICABLE DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO A DETERMINADAS 

ENTREGAS, IMPORTACIONES Y ADQUISICIONES INTRACOMUNITARIAS DE PRODUCTOS 

ENERGÉTICOS 

 

Con efectos desde el 22 de marzo hasta el 30 de junio de 2026, se aplicará el tipo del 10%del 

IVA a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de:  

a) energía eléctrica efectuadas a favor de: 

- Titulares de contratos de suministro de electricidad, cuya potencia contratada 

(término fijo de potencia) sea inferior a 10 kW, con independencia del nivel de 

tensión del suministro y la modalidad de contratación. 

-  Titulares de contratos de suministro de electricidad que sean perceptores del 

bono social de electricidad y tengan reconocida la condición de vulnerable 

severo o vulnerable severo en riesgo de exclusión social. 

b) gas natural, briquetas y «pellets» procedentes de la biomasa y a la madera para leña.  

c) gasolinas, gasóleos y biocarburantes destinados a ser usados como carburante 

comprendidos en los epígrafes 1.2.1, 1.2.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.8, 1.12, 1.13, 1.14 y 1.15 

de la tarifa 1.ª del artículo 50.1, de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 

Especiales.  

Si en el mes de abril la variación del IPC del gas no supera en más de un 15 % el IPC del mismo 

mes del año anterior, de acuerdo con la información que publique en mayo el Instituto Nacional 

de Estadística, la reducción del tipo dejará de aplicarse en el mes de junio. 

 

MEDIDAS EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE EL SECTOR DEL TRANSPORTE 

 

AYUDAS EXTRAORDINARIAS Y TEMPORALES PARA EL TRANSPORTE POR CARRETERA 

 

 Ayuda extraordinaria y temporal para sufragar el precio del gasóleo consumido por 

los titulares de los vehículos que tienen derecho a la devolución parcial del Impuesto 

sobre Hidrocarburos. 

Ayuda extraordinaria y temporal para los titulares de los vehículos que tienen derecho a la 

devolución parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos prevista en el artículo 52 bis de la Ley 

38/1992, de 28 de diciembre, con el fin de paliar el efecto perjudicial en la actividad del 
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transporte por carretera ocasionado por el incremento de los costes de los productos 

petrolíferos como consecuencia del conflicto bélico en Oriente Próximo.  

 

Beneficiarios: los titulares de los vehículos citados en el apartado 2 del artículo 52 bis de la Ley 

38/1992, de 28 de diciembre, que tengan derecho a la devolución parcial del Impuesto sobre 

Hidrocarburos respecto del gasóleo para uso general que haya sido utilizado como carburante 

en el motor de los vehículos de su titularidad. Los beneficiarios de esta ayuda deberán cumplir 

con todas las obligaciones establecidas en el artículo 52 bis de la Ley 38/1992, de 28 de 

diciembre, y en su normativa de desarrollo.  

 

Cuantía: El importe de la ayuda ascenderá a 0,20 euros por cada litro de gasóleo para uso 

general utilizado como carburante en el motor de los vehículos citados en el apartado 2 del 

artículo 52 bis de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, en los suministros realizados entre la 

entrada en vigor de este real decreto-ley y el 30 de junio de 2026. 

 

La obtención de la ayuda estará condicionada a que el pago del gasóleo adquirido en 

instalaciones de venta al por menor se realice mediante la utilización de las tarjetas gasóleo 

profesional. 

Cuando el suministro de gasóleo se realice en instalaciones de consumo propio, la obtención de 

la ayuda estará condicionada a que el titular de la instalación cumpla los requisitos y obligaciones 

establecidos. 

 

 Ayuda extraordinaria y temporal para sufragar el precio del gasóleo consumido por 

profesionales del transporte terrestre por carretera que, respecto de determinados de 

sus vehículos, no puedan ser beneficiarios de la devolución parcial del Impuesto sobre 

Hidrocarburos. 

Beneficiarios: los trabajadores autónomos y sociedades con personalidad jurídica legalmente 

constituidas en España que a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley:  

a) sean titulares de una autorización de transporte de cualquiera de las clases VDE, VT, 

VTC, VSE, MDLE, y MDPE atendiendo al número y tipología de vehículo adscritos a la 

autorización y que en la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley se encuentren 

de alta en el Registro de Empresas y Actividades de Transporte. 
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b) Sean titulares de autobuses urbanos conforme a la clasificación por criterios de 

utilización del Reglamento General de Vehículos y que a la fecha de entrada en vigor del 

real decreto ley, se encuentren de alta en el Registro Nacional de Vehículos de la Jefatura 

central de Tráfico. 

El importe de las ayudas se distribuirá entre las siguientes actividades 

 

El importe individual de la ayuda se determinará atendiendo al número y tipo de vehículo 

explotado por cada beneficiario que no sea susceptible de beneficiarse de la devolución parcial 

del Impuesto sobre Hidrocarburos por el gasóleo de uso profesional, de acuerdo con la tabla 

incluida a continuación: 
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Solicitud de la ayuda: por vía electrónica a través de la Sede electrónica de la Administración 

Tributaria competente, mediante el formulario habilitado al efecto, en el que se indicará la 

cuenta bancaria designada para el pago de la ayuda.  

 

Presentación de la solicitud: entre el 1 de mayo y el 30 de junio de 2026. 

 

MEDIDAS DE CARÁCTER SOCIAL 

 

PROHIBICIÓN DEL DESPIDO 

Las empresas beneficiarias de las ayudas directas previstas con ocasión de este real decreto-

ley no podrán despedir por causa de fuerza mayor y por causas económicas, técnicas, 

organizativas y de producción derivadas de la situación a la que se pretende hacer frente, hasta 

el 30 de junio de 2026. 

 

MÁS INFORMACIÓN 

 

Más información:  contacta@upta.es  


